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Secretaría Municipal
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DECRETO ATCALDICIO N'31;!LIVISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" L8.695, Orgánica Consritucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha 13 de Febrero de
2077, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum N" 569, de fecha 28 de Marzo de 201.8, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar
Ia ayuda social otorgada a Hillary Ossandón Contreras. Se adjunta la siguiente
documentación:

Contreras.
@ Fotocopia Cédula de Identidad.

$14s.460.-.

Ossandón.
@ Fotocopia Carnet de Control Niño Sano.

DECRETO.

1.- Cancélese a Construmart SA., RUT N'96.511.460-2, la suma
de $145.460.- (ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos sesenta pesos), para la compra
de materiales de construcción, beneficio solicitado por doña Hillary Constanza
Ossandón Confferas, Cédula de Identidad N" 18.832.033-3, con domicilio en Camino
Padre Hurtado N' 3500, Villa Las Orquídeas, Comuna de Buin.
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2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
istencia Social a Personas Naturales".

ANOTESE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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